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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPA 
ÑÍA DEKOTTRUC S.A POR PAUVAMARSA S.A, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES. La compañla DEKORTRUC $.A. se conettuyó mediante 
escntura pública otorgada ante el Notano Trigésimo de le ciudad de Gueya- 
quil al 29 de octubre do 2013 aprobada mediante Resolución SCJ DIC G 13 
del 8 de noviembre de 2013 e inscrita en el Registro Mercantá del cantón 
Guayaquil el 19 de noviembre de 2013 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La escritura publica de cambio de deno- 
minación, de DEKORTRUC 8.4 por PAUVAMARSA S.A, otorgada el 22 
de enero de 2034, ante la Notario Trigésimo del cantón Guayaquil ha sido 
aprobada por la Supenntendencis de Compañías mediante Resolución 80- 
DNASD-3A8-14- 0001224 de 5 de Marzo del 2014 C

A
S
E
 
U
T
 

O"
 

3 CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA 
CIÓN - La Superintendencia de Compañías mediante Resolución SCONASD- 
SA8-14. 0001224 de 6 de Marzo del 2014 aprobó el cambio de danomno- 
ción de la compañía DEKORTRUC 8.A., por PAUVAMARSA S.A y reforma 

del estatuto y ordanó la publicación del extracto de la referida escritura públl 
ca por tres das consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada 

en el artículo 33 de le Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como 
acto previo a su inseripción 

    

4 AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del pública el cambio 
de denominación de la compañía DEKORTRUC 8.4. por PAUVAMARSA 8.A., | 
a fin de que quiénes se creyeren con derecho a oponerse a su inscepción 
puedan presentar su petición anto uno de los Jueces de lo Cmil des domiciho 
pnncipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de 

ta ultima publicación de este axtracto y además pongan el particular en co- 

nocimiento de la Supenntendencia de Compañias. El Juez y/o accionante que 
reciba la oposición notificará a asta Supermtendencia de Compañias dentro 

del término de dos días siguientes juntemente con el escrito de oposirión y 

providencia recaída sobre ella Én el caso de no existir oposición-o de no aer 
notificada en la forma antes indicada se procederá a ta macnpción de la referr 

de escntura publice de la indicada compañia, y, al cumplimiento de los demás 

requisitos logales 

      

a
 

AS
 

3 REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se ratero a lo arguienta 
"SEGUNDA, DENOMINACIÓN - Constituyase en el cantón Guayaquil la con 
pañía que se denominara PAUVAMARSA 5.4 la misma que se regirá por las 
loyas del Ecuador " 

  

Guayaquil 5 de Marzo del 2014 

AB MARIO BARBERAN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

Mrz 14-15-16 (141438) 
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¡Surarmemencia 
De COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA. 
DEKOTTRUC5,A POR PAUVAMARSA 5.A., Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

1 ANTECEDENTES La compañía DEKORTRUC S.A es constituyó mediante escrr 
tura publica otorgada ente el Notario Tngénimo de la ciudad de Guayaquil, el 28 
de octubre de 2013 aprobada meciante Resolución SCJ DIC G 13 del 6 de no- 
viembre de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantán Guayaquil, el 19 da 
noviembre de 2013 

  

MN CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La ascriture pública de cambio de denomime- 
ción, de DEKORTRUC S.A por PAUVAMARSA S.A otorgada el 72 de enero 
de 2014 ante la Notario Tngésimo del camión Guayaquil ha sido aprobada por 
la Supermtendencia de Compsñles medisnta Resolución BC-NASD-BA8-14- 
0001224 de 5 de Marzo del 2014 

e CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN - 
Ln Supenntendancia de Compañías mediante Resolución SC-DNASD-8AB-14- 
0001224 de b de Marzo del 2014 aprobó el cambio ds denominación de la compa» 
fla DEKORTRUCSA por PAUVAMARSA 8A, y reforma de! estatuto, y ordenó la 
publicación del extracto de la referda escritura publica, por tres dels consacutivon, 

sfectos de oposición de terceros señalada en el artículo 33 de ls Loy de Cor» 
pañías y Reglamento de Oposición como acto previo a su inscripción 
     

> AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone an conoomiento del publico el cambio de 
denominación de le compañía DEKORTRUC S.A por PAUVAMARSA S.A, a fia de 
Que quienes se creyaran can derecho a oponerse 8 au Inscripción puedan presentar 
au petición ante uno de los Jueces de lo Cl de) domicilio principal de la compañía, 
dentro de los sera días contados desdo la fecha de la última publicación de este 
extracto y, además, pongan el parucular an conocimiento de la Superintendencs 
de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 
Superintendencia de Compañías dentro del térrmno de dos das siguientes, junte 
mente con al escrito de oposición y providencia recaida sobre ella En el casa de no 
exstir oposición a de no ser notificada en la forma antes mdicada ae procaderá a 
la inscripción de la referido escritura publica de la indicada compañía y al cumpli 
miento de los demás requisitos legales 

              

6 REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto e refere a lo mpuiente "SE- 
GUNOA DENOMINACIÓN - Constituyase en el cantón Guayaquil fa compañía que 
s6 denominara PAUVAMARSA S.A la mismá que se regirá por lus leyes: 
dor. 

    

lal Ecue- 

Gueyaquil, 5 de Merzo del 2014 

AB MARIO BARBERAN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

Mrz 14-16-16 (141438)   
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BE COMPAÑÍAS 

DE LA ESCAITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA 
DEXOTTRUC 8.A POR PAUVAMARSA 5.A.. Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES. Lu compañía DEKORTRUC S.A so Lonatituyó madiante escri 
vere publica otorgada anta al Notario Trgésimo de la crudad de Guayagur el 23 
de octubre do 2033 aprobada mediante Resolución SC LJDJC G 13 del 8 de no- 
viembre de 2013 e inscrita en al Registro Mercantil del cantán Guayaquil el 19 de 
noviembre de 2013 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La escntura publica cía cambio de denomina 
ción de DEKORTAUC S.A por PAUVAMARSA S.A otorgado ol 22 de prara 
de 2014 unte la Notaro Tngésmo del cuntón Gueyaquit ha sido aprobada pur 
lu Superintendencia de Compañías mediante Resolución SCONASD-SAS 14 
0091224 de 5 de Marzo del 2014 

3 GAMABIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN - 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución SC-DNASD SAS-19. 
0001224 de 6 de Merzo del 2014 aprobó el cambio da denominación de le ompa 
fia DEKORTRUCS.A por PAUVAMARSAS.A. y roforma del estatuto y ordenó la 
publicación del axtracto de la retenida escrmura publica por tras dals CONSSCUIIVOS 
para efectos de oposición de terceros señalada en ol artículo 33 de la Lay de Com 
pañías y Reglamento de Oposición como acto prewo a su mserpción 

4. AVIBO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del publico el cambro de 
denominación de la compañía DEKORTRUC S.A por PAUVAMARSA S.A a tin de 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse u3u mscrpuión puedan presentar 
su peución ente uno de fos Jueces de lo Cial del domicilio principal de lu compañía 
dentro de los sois des contados desde la fecha dle la ultima oubbcación de este 
extracso y, además pongan el pertculor so conocimiento de la Superintgndencia 
de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición nouficará a estu 
Suparmtendenua de Compañías dentro de) término de dos días sgurentes fuerte 
mente con el escrito de oposición y prondencia recalde sobre elia En s) caso de no 
ext oposición o de no ser nonticada en la forma antes indicada so procederá a 
la inscripción de la rafenda esontura publica de la indicada compañía y al cumph 
miento de los demás reguisitos legelas . 
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5 REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del ustatuto se refiere a to siguiente "SE 
GUNDA DENOMINACIÓN - Constituyase en el cantón Guayaquil la compañía que 
se danommara PAUVAMARSA S.A le misma quo so regirá por lus loyas dal Essto- 
dor * 

Guayaquil 6 de Marzo del 2014 

AB MARIO BARBERAN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

Mrz 14-15-16 (141438)   
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